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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5706 DISTRITO CASTELLANA NORTE, S.A.

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas.

El Consejo de Administración de Distrito Castellana Norte, S.A. (la "Sociedad"),
ha acordado convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá
lugar en Madrid el día 7 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas, en el domicilio
social de la Sociedad, sito en Paseo de la Castellana, n.º 216, planta 15.ª, en
primera convocatoria, y, en su caso, para el siguiente día 8 de septiembre de 2021,
en el  mismo lugar y a la misma hora,  en segunda convocatoria,  con el  fin  de
deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación  del  ejercicio  de  la  facultad  prevista  en  la  Cláusula
Preliminar E y en la Cláusula Octava.2 del Documento de Modificación del Texto
Refundido del contrato suscrito por Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), hoy Administrador de infraestructuras ferroviarias (ADIF), ADIF-Alta
Velocidad, RENFE-Operadora y RENFE Fabricación y Mantenimiento, SME, y
Desarrollo Urbanístico Chamartín S.A. (Duch), hoy Distrito Castellana Norte, S.A.
(DCN), sobre adjudicación preferente de los derechos de las primeras en relación
con el desarrollo urbanístico de los recintos ferroviarios de Chamartín y Fuencarral,
en Madrid,  suscrito el  28 de diciembre de 2018,  a fin  de comunicar  de forma
fehaciente a las Entidades Públicas Ferroviarias:

a. La aceptación de los nuevos parámetros urbanísticos resultantes de la firma
del Convenio de Colaboración para la Coordinación, Financiación y Ejecución de
las  actuaciones  singulares  previstas  en  la  modificación  del  Plan  General  de
Ordenación Urbana de Madrid en los ámbitos APE 05.27 Colonia Campamento y
APR 08.03 prolongación de la Castellana – Operación Urbanística "Madrid Nuevo
Norte ("El Convenio Marco").

b. Otros términos de la comunicación.

Segundo.- Delegación indistinta de facultades en el Consejo de Administración,
en el Presidente y en el Secretario del Consejo de Administración para formalizar,
subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General.

Intervención de notario en la Junta.

El Acta de la reunión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas será
extendida por un Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, requerido al efecto
por el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo
203  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  en  relación  con  el  artículo  101  del
Reglamento  del  Registro  Mercantil.

Asistencia presencial.

En orden a la asistencia presencial a la Junta, los señores accionistas tienen a
su disposición la tarjeta de asistencia nominativa correspondiente a las acciones
de las que son titulares inscritas en el libro de acciones nominativas, que podrán
obtener o solicitar gratuitamente hasta el momento de la Junta. Todo accionista
que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General
por medio de otra persona, que podrá no ser accionista. La representación deberá
conferirse por escrito y con carácter especial para la Junta.
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Asistencia y voto por medios telemáticos.

Ante la situación generada por la pandemia del COVID-19 y de conformidad
con  los  artículos  14,  18  y  20  de  los  Estatutos  sociales,  el  Consejo  de
Administración de la Sociedad ha acordado habilitar  la posibilidad de que los
accionistas puedan asistir a la Junta General Extraordinaria de Accionistas por
medios  telemáticos.  De  tal  forma,  los  accionistas  y  representantes  podrán
conectarse en tiempo real  y  participar  de forma remota  el  mismo día  que se
celebre  la  Junta  General  Extraordinaria  de Accionistas.

A estos efectos, y de acuerdo con lo previsto en los Estatutos sociales, se
establecen las siguientes instrucciones y reglas de delegación, voto a distancia y
asistencia  telemática para aquellos  accionistas que deseen asistir  a  la  Junta
General  Extraordinaria  de Accionistas por  medios telemáticos:

a) Identificación previa del accionista, o en su caso, del representante:

El accionista que desee asistir en remoto a la Junta General Extraordinaria de
Accionistas y ejercitar sus derechos deberá acreditar su identidad mediante el
envío de copia escaneada de su documento nacional de identidad, número de
identificación de extranjero o pasaporte, al Notario interviniente en la Junta General
Extraordinaria de Accionistas no más tarde del día 6 de septiembre de 2021 a las
10:00 horas. Asimismo, para que el representante pueda asistir telemáticamente a
la Junta, deberá adicionalmente acreditar la delegación recibida del accionista,
enviando, en su caso, copia escaneada de los poderes o del título en virtud del
cual están facultados para representar al accionista, tanto al Notario interviniente
como al Secretario del Consejo.

La  Sociedad  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  a  los  accionistas  o  a  sus
representantes los medios de identificación adicionales que considere necesarios
para comprobar su condición de accionista y garantizar la autenticidad de su voto.

b) Conexión y asistencia a la Junta.

El  accionista  (o  su  representante),  que  haya  acreditado  debidamente  su
identificación de conformidad con lo  previsto  en el  apartado anterior,  deberá
conectarse a los datos de la videoconferencia convocada a través de la aplicación
Teams por el Director de los Servicios Jurídicos de DCN, convocatoria que será
remitida con al menos una semana de antelación a la fecha de celebración en
primera  convocatoria  de  la  Junta  y  que  contendrá  el  enlace  que  permitirá
conectarse a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de DCN. Si la Junta no
pudiera celebrarse en primera convocatoria, el accionista deberá conectarse al día
siguiente,  dentro de la misma franja horaria,  para su celebración en segunda
convocatoria. Los socios que ejerzan el derecho de asistencia remota a la Junta
General Extraordinaria de Accionistas por medios electrónicos, conforme a lo aquí
previsto, serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la
Junta.

La conexión al sistema de videoconferencia deberá realizarse a partir de las
9:30  horas  y  no  más  tarde  de  10:00  horas.  Transcurrida  esta  hora,  no  se
considerará  presente  al  socio  que  inicie  la  conexión  con  posterioridad.  La
interrupción de la comunicación, por circunstancias técnicas o por razones de
seguridad derivadas de circunstancias sobrevenidas, no podrá ser invocada como
privación ilegítima de los derechos del socio, ni como causa de impugnación de los
acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

 c) Intervenciones y preguntas.

Las intervenciones y propuestas de acuerdo o solicitud de informaciones o
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aclaraciones que, conforme a la Ley de Sociedades de Capital, tengan intención
de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, podrán remitirse al
Secretario, por escrito, con anterioridad a la celebración de la Junta. En el caso de
que el accionista o su representante quiera que su intervención figure literalmente
en el  acta de la reunión deberá hacerlo constar  expresamente en el  texto de
aquélla.

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas que asistan por medios telemáticos
podrá  formular  las  intervenciones,  solicitudes  y  propuestas  que  considere
oportunas  verbalmente  durante  la  Junta.

Las  solicitudes  de  informaciones  o  aclaraciones  de  los  accionistas  o  sus
representantes  que  asistan  telemáticamente  a  la  Junta  serán  contestadas
verbalmente durante la Junta o por escrito dentro de los siete días siguientes a su
celebración, de conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital.

d) Votaciones.

Los accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente podrán
emitir su voto sobre las propuestas de acuerdo relativas a puntos comprendidos en
el Orden del Día, desde el  momento de la conexión a la Junta y hasta que el
Presidente o,  en su caso,  el  Secretario  anuncie  la  conclusión del  período de
votación de las propuestas de acuerdo. La emisión del voto se hará de viva voz (a
favor,  en contra u abstención).  Respecto de las propuestas de acuerdo sobre
aquellos  asuntos  que  no  sea  necesario  que  figuren  en  el  orden  del  día,  los
asistentes telemáticos podrán emitir sus votaciones a partir del momento que se dé
lectura a dichas propuestas para proceder a su votación.

Derecho de información.

Se hace constar que los señores accionistas tienen a su disposición, en el
domicilio social sito en Madrid, Paseo de la Castellana, n.º 216, Planta 15.ª, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital, y
podrán obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, a partir de la fecha
de publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, el texto literal íntegro de las propuestas de acuerdos sometidas a la
aprobación de la  Junta  General  Extraordinaria  de  Accionistas,  el  anuncio  de
convocatoria  y  los  datos  necesarios  para  la  asistencia  telemática  a  la  Junta
General  Extraordinaria  de  Accionistas  y  cualesquiera  otros  documentos
relacionados con el  objeto de la Junta General  Extraordinaria de Accionistas.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el  artículo 197 de la Ley de
Sociedades  de  Capital,  los  accionistas  podrán  solicitar  del  Órgano  de
Administración, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la
Junta General Extraordinaria de Accionistas, las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas o formular por escrito las preguntas que estimen convenientes
sobre los asuntos comprendidos en el Orden del día.

Madrid, 21 de julio de 2021.- El Secretario del Consejo de Administración,
Pablo M. Mayor Menéndez.
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